
CHABELLAMAR S.A. 
  

Guayaquil, Septiembre 20 del 2012 

p1+ 
Señor 

FELIPE XAVIER VIVAR JURADO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: S Y 40-M-O + 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de CHABELLAMAR S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha resolvió 
reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como Gerente General le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, necesitando 
autorización de la Junta General de Accionistas para la venta o hipoteca de 
los bienes inmuebles de propiedad de la empresa. 

CHABELLAMAR 6.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el 
Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga el 07 de Mayo 

del 2007, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Mayo del 
2007. 

Atentamente, 

Utozea ¡CI ( 

MARIA VICTORIA CG. TA BAQUERIZO DE VIVAR 
PRESIDENTA 

ACEPTO el cargo de Gerente General de CHABELLAMAR S.A. para el que 
he sido reelegido según nombramiento que antecede.: Guayaquil, 
Septiembre 20 del 2012. 

JURADO nen 
Nacionalidad: Ecuatoriana 10 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: — : 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el ' 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

s CHABELLAMAR 6S.A., a favor de FELIPE XAVIER "VIVAR 
JURADO, de fojas 103,196 a 103.197, Registro Mercantil número 17.564, 

ORDEN: 53218 
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